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Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2023 
 
Ref.: Aprehensión y entrega 
Auto cúmplase – ordena oficiar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-01203-00 
 
Revisada la presente solicitud de aprehensión y entrega, se 
evidenció que de acuerdo con el acta individual de reparto 
expedida por el centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, 
secuencia No. 112250 del 23 de noviembre de 2023, esta le 
correspondió al Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá, por lo 
tanto, se remitió dicho proceso a la citada sede judicial para lo de 
su cargo. 
 
En atención a lo anterior, el Juzgado 19 Civil Municipal de 
Bogotá, manifestó que el 23 de noviembre de 2023, también le 
fue repartida una demanda bajo la secuencia No. 112250, sin 
embargo, al confrontar las partes, estas no coinciden, por lo 
tanto, no acuso recibo de la misma1. En consecuencia, se 
Ordena: 
 
Oficiar al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales 
para los Juzgados Civiles y de Familia, para que aclare a cual 
despacho le correspondió el proceso repartido bajo la secuencia 
112250 del 23 de noviembre de 2023, ya que el Juzgado 19 Civil 
Municipal de Bogotá manifestó que este no es de su 
conocimiento. 
 

 
 

 
1 010RespuestaJuzgado19 
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En caso de existir un error en el trámite de reparto, se le requiere 
para que realice las respectivas correcciones a que haya lugar y 
expida el acta de manera correcta. 
 
Ofíciese con copia de la respuesta allegada por el Juzgado 19 Civil 
Municipal de Bogotá (PDF 10). 
 
CÚMPLASE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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